
Obtención de documentación e información: el
Pliego de bases de contratación se encuentra a dis-
posición de los interesados en la página web
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/contrata-
cion.asp y en e1 Servicio de Contratación y Patri-
monio de la Universidad de La Laguna, Pabellón de
Gobierno, calle Molinos de Agua, s/n, 38207-La
Laguna, Tenerife, teléfono (922) 319497, fax (922)
319557, de lunes a viernes de nueve a catorce horas.

Clasificación: el contratista deberá estar en pose-
sión de la siguiente clasificación:

Grupo C, subgrupo 2, categoría d.

Grupo I, subgrupo 6, categoría e.

Grupo K, subgrupo 9, categoría d.

Plazo de presentación de proposiciones: hasta las
13,00 horas del día 25 de junio de 2007.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses a partir de la fecha
fijada para la recepción de las ofertas.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Lugar y presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad de La Laguna en la
dirección antes indicada, o bien mediante envío por
correo, en cuyo caso, el empresario deberá justificar
la fecha de imposición del envío en la Oficina de Co-
rreos y anunciar al Órgano de Contratación la remi-
sión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en
el mismo día. En ambos casos hasta las 13,00 horas
del último día del plazo.

Calificación de la documentación general: se pro-
cederá a la calificación de la documentación gene-
ral (sobre nº 1) 26 de junio de 2007, a las 9,00 ho-
ras, ajustándose la citada calificación a lo establecido
en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

Apertura y lectura de proporciones económicas:
se procederá según las cláusulas 15 y 16 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario. 

La Laguna, a 27 de abril de 2007.- El Rector, Án-
gel M. Gutiérrez Navarro.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

2258 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de mayo de 2007, del Director, relativa al Plie-
go de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 23/07, incoado a
D. Gonzalo Javier Rodríguez Riverol, en ig-
norado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Gonzalo Javier
Rodríguez Riverol a efectos de la notificación del Plie-
go de Cargos recaído en el expediente de desahucio
administrativo nº 23/07, incoado por no destinar co-
mo domicilio habitual y permanente la vivienda pro-
tegida de promoción pública de la que es adjudica-
taria, sita en el término municipal de Tazacorte,
Grupo 63 Viviendas El Carmen, bloque 7, 1º B, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Gonzalo Javier Rodríguez Riverol
lo siguiente:

“Vista la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 17 de mayo de 2007,
por la que se incoa expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 23/07 y de acuerdo con lo previsto en
los artículos 68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, se le imputa a D.
Gonzalo Javier Rodríguez Riverol el siguiente cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda protegida de promoción pública de
la que es adjudicatario, sita en el término municipal
de Tazacorte, Grupo 63 Viviendas El Carmen, blo-
que 7, 1º B, constituyendo motivo de desahucio ad-
ministrativo a tenor de lo previsto en el artículo
68.1.c) de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite, para formu-
lar por escrito las alegaciones y en su caso proponer
las pruebas que considerase oportunas para su des-
cargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.
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Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

2259 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 17
de mayo de 2007, del Director, relativa al Plie-
go de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 24/07, incoado a
Dña. Nieves Lorenzo Pérez, en ignorado pa-
radero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Nieves Lo-
renzo Pérez a efectos de la notificación del Pliego de
Cargos recaído en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 24/07, incoado por no destinar como do-
micilio habitual y permanente la vivienda protegida
de promoción pública de la que es adjudicataria, si-
ta en el término municipal de Tazacorte, Grupo 42
Viviendas El Carmen, bloque 13, 1ºA, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Nieves Lorenzo Pérez lo si-
guiente:

“Vista la Resolución del Director del Instituto Ca-
nario de la Vivienda, de fecha 17 de mayo de 2007,
por la que se incoa expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 23/07 y de acuerdo con lo previsto en
los artículos 68 y siguientes de la Ley 2/2003, de 30
de enero, de Vivienda de Canarias, se le imputa a Dña.
Nieves Lorenzo Pérez el siguiente cargo:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda protegida de promoción pública de
la que es adjudicataria, sita en el término municipal
de Tazacorte, Grupo 42 Viviendas El Carmen, blo-
que 13, 1º A, constituyendo motivo de desahucio
administrativo a tenor de lo previsto en el artículo 68.1.c)
de la citada Ley.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 69.3
de la citada Ley, se le notifica que dispone de un pla-
zo de quince días, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente trámite, para formu-
lar por escrito las alegaciones y en su caso proponer
las pruebas que considerase oportunas para su des-
cargo.

Ala vista de las actuaciones y previa audiencia por
quince días, será elevada la correspondiente Pro-
puesta de Resolución.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimentarlo,
se tendrá por realizado el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de mayo de 2007.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

2260 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 21 de mayo de 2007, que emplaza a
cuantos aparezcan como interesados en el re-
curso que se tramita como Procedimiento Or-
dinario nº 402/2006 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección Primera) del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de
Santa Cruz de Tenerife, interpuesto por D. Jo-
sé Antonio Acosta Viera y otros, contra el De-
creto 75/2006, de 31 de mayo, que modifica
el Plan de Empleo Operativo, sobre provisión
definitiva de plazas vacantes reservadas al
personal laboral de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias de San-
ta Cruz de Tenerife, en el recurso nº 402/2006 inter-
puesto por D. José Antonio Acosta Viera y otros con-
tra el Decreto 75/2006, de 31 de mayo, por el que se
modifica el Plan de Empleo Operativo, sobre provi-
sión definitiva de plazas vacantes reservadas al per-
sonal laboral de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, y dado que el acto objeto de la impugnación podría
afectar a una pluralidad de administrados por deter-
minar, supuesto subsumible en lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Dirección General, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo que corresponde al recurso contencio-
so-administrativo nº 402/2006, seguido a instancia
de D. José Antonio Acosta Viera y otros.
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